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Articulo, g. „Las leyes obligrrän len laPeninsula, fi>
las Baleareal. Canarias*, á los ‚ernte diam de au promul-

ad6nP 1 ea ellas no se diapusiese otra cosa, se entien-
da hecha la promulgaciónM dii irque termina la inser-
sión de la ley en la Gacela oficial..

Art. 2.` La ignorancia de las leyes .ako escasa de su
sompliple,nto. 	 .

Ar.b . 	 ieyee 	 fendrin ef,acto retroactivo, al
so dlepiielereii;lo aóriirartoCddijo 'Civil vigente).„,

1U;I'decreto e Instrucción deçt,i'de Enero de igog

Articulo 23. 'Las Corporinionei'provinciale 1 y liad-
alcipales iSbonarta, en priaterriérmino; al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por elloa
devengados y loa suplementos adelantados por los mit-
fatia,,asi. como los derechos de inerción de loa anuncios
141011 periodicos oficiales, cuidada° de reintegrarse del
resultante, alio hubiere, del importe total de los referí-
&a1pino:4"de cuyo cargo-4an,.z con arreglo s lo dispuesto
ea la regla , 8.1 del art•fot:.•ixe7-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA 	 Pateta, FUIRA 	 Offnlia0ea Pesetas

Un me». . 	 . . 4
Trimestre. • • 11 25
Seis meses. . • . 22 50
Un año. . . . .45 _

Mimara mito, o animaos A puoia.

re pabilo' todos los fla g , excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
teñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-

pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-

bre, donde permaneced hasta el recibo del abaleo si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que le manden publi-
car en loa Bolstiatos o/hiato se han de remitir al jele
político respectivo, por cuyo conducto se puerta ion
editores de los mencionados periódico..

(Ordene. de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de I834)
Lo. señores Secretarios cuidarán, bajo en ah «he--

cha responsabilidad, de conservar los ubmeros de este
Botsrm, coleccionados para su encuadernación, que de-
bed verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.6 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación 6 ge-
'ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
¡seta por linea 6 parte de ella, la venta de mí-
meros sueltos 40 céntimos de peseta.- 	 4

Un mes. .
Trimestre.
Seis mese,.
Cmis

°•¿ 	 •

fresideucla .del Gaseo. ne IlLstro
PARTE -20E11,CIAL.." 	 et. 	 FL-91

PROVINCIA DE CORDOBLV,
DE LA

	

el RZY Don Momia XIII (que 	
Circular núm. 1.951.tez:

	

Dios guarde), S. M. la„ Rztru. Doña Vic-
	En el «Diario Oficial del lainisterio de

toria Eugenia y SS. AA, RR. el PrinCi-
 In Guerra>, correspondien te ,;)-dia 9 del

corriente, se inserta la Real orden si-

	

de de Asturias 6 Infantes, contiaban sin 	
.. 4s3.

novedad en su importante salud. 	 z*i 	 guiente:

41 ' De iitill'beneficio dialrotali lag-di:atta
'

personas de la Augusta Real FaMilla.

Gacefai 15 Mayo 1917.)

GOBIERNO-CIVIL

D£ 1PR OVINCIA,DCORDOBA
. 7,

Circular núm. 1.950

Cnn esta fecha y aconap.flado de aua

antecedentes, se eleva al Excelentísimo
señor. Ministro de la Gobernaci6u e ' re-

cateo de a'zada interpuesto por don Juan
García Wic, contra acuerdo de estreCo•
misión Provinciali,-adoptado en sesión de
16 de Abril último, declarando al recu•
unte incapacitado para ejercer el cargo'
de Concejal del Ayuntamient odeLa que ha obligachá ä inmigrar muchos in-

I

1

1

 la debida autoriución, y que por tal can-

sa no han pasado la revista anual de años
pasadoa, y al objeto de que puedan higa-
tizar su actual situación en el Ejército, el

Rey (q. D. g.) se ha servido resolver lo

• siguientene

1
 ' 1.0 Se -concede un plazo, que termi-

nazi' en 31 de Agosto. prffitimo, para que
todos los individuo, sujetos al servicio

- mi.itar que hayan dejado de pisar la re-

..vista anual, .puedan efectuarlo antelas

iautoridades y en la.forrna que determina

el articu'q„1+ de la vigente ley de Re.

1. clutamie bto y de : Reglamento para su

1111111.8.—_

fe del Cuerpo 1 que pertenezcan, ä ex •

cepción de los que residan en paises .be-
ligerantes, que habrán de so:icitarlo de
este Ministerio, por estar prohibida la
marcha ä los mismos, según se dispuso
en Real orden de 2 de 'Junio de 1916,
(D. O. número 121).

6.° Las expresadas autoridades con-
sulares remitirán en todo el mes de Sep- .

dienabre-i los Capitanes generales de las.
regiones, reizción nominal, con sujeción.
al formulario número 9, que previene el
articulo 329 del Reglamento, ,cle los in-
dividuos presentados II paste la revista
anual ante la. mismas.

7.° Durante el mes de Octubre remi-
tiran tos Capitanes generales á este Mi,
oisterio, el resultado de esta ampliación
con las observacione, que estimen perti-
nentes, procediendo a partir del primero
de Septiembre g aplicar loa preceptos de
la Real orden circular de 6 de Diciembre-
del año último (D. 0. número 276)

Es al propio tiempo la voluntad de-
s. M., se dé ä esta circular la mayor pu-
blicidad posible, para que llegue á cono-
cimiento de todos cuantos lea interesa y
estén obligados y eacargados de cum-
plirla.

De Real orden lo digo a V. E. para au

conocimiente y demás efectos. Dios guar-
de ä V. E. muchos años. Madrid 8 de
Mayo de 1917.—AGUILERA.

Clebierne civil... i

t REVISTA ANUAL

- 'Circular. Excmo. Sr.: En vista del
escrito que el Capit>n general de la pri-
mera región dirigió ä este Ministerio con
fecha 16 de Abril próximo pasado, dan-
do cuenta de la extensa labor preparato-
ria que requiere, en previsión de una
moviiivición de reservistas, cuando se
desconoce sus residencias, en unos casos

por haber faltado a la revista anual, en

%eres por cambiase- de residencia sin ate •

torización, los individuos del regimiento
de Ferrocarriles, en particular, y en ge-
neral Ios de todo el Ejército, que han de-
jado de llenar estos requisitos; teniendo
ä la vez presente las actualea circunstan-

cias con Motivo de la guerra europea,

Carlt 	 dividuoa que residían en el extranjero sin
o a.

Igualiaeate se eleva al Excelentísimo
señor_ Minie.ro de la Gobernación el r,e-

curso y os antecedentes del mismo, in-
terpuesto por don Enrique Brabo ,Gon-
zalez, contra acuerdo de la Comisión Pro;

`Aneja' deelarändow incapacitado para
ejercer el cargo de ".Crannejal del Ayun-
tamiento de Relmez. 	 -

1.0 que se hace,cúblico era; este perió-

dico oficial para conocimien to de los in.

tetados y ä ,eos efectos ordenados por las
dismsiciones vigente e

Córdoba 16 de Mayo de 1947.—El Go-
bernador, E Diaz Moret..

Señor 	

Lo que en cumplimiento de lo dispues-
to en el párrato segundo de artículo sép-
timo de la citada Real orden, he acorda-
do hacer público en este BOLETIN °mama
para que á su vez todos boe señores
caldee de los pueblos de la provincia dén

k.
la mayor publicidad á le

.
 mencionada

Real orden, ä fin de que . llegue f conocí-

aplicación, sin la responsabilidad que pre

1 
ceptúa el capitulo 22 de la misma y tua
Reglamento y la Real Orden circular de

de Diciembre último (D. O. número

276).
2.° Durante el expresado pieza po-

drin proveerse de los documentos que
acrediten su situación militar, los que cii-

rezcan de ellos, sin incurrir en la pena-
lidad establecida, y abonando 8610 al re-
cibirlos el importe del impreso.

3.° Cuantas autoridades reciban pe-
tición escrita solicitando algún documen-
to militar para acredi.ar la situación que
el reclamante tiene en el Ejército, cursa-
rán las instancias directamente al jefe
del cuerpo, zona 6 unidad de reserva i

- • r.
que el individuo pertenezca, para que se
les provea del documento solicitado. Al
expedir eetos documentos estamparán la
nota de t Queda advertido de la obliga-
ción de pasar la revista anual en los me-
ses de Noviembre y Diciembre, y se le
impondrá la multa a que haya lugar, de
25 ä 1.000 pesetas, si dejara de presen-
tarse oportunamente todos los añosa.

4•0 A los que están residiendo sin

autorización en el punto donde se pre-

senten ä la revista anca}, se les pasará la
misma y serán autorizados, en nombre
de sus jefes respectivos, para residir en
la localidad en que se encuentren, dando
cuenta en la primera quincena de Sep-
tiembre ä los de au procedencia de los
cambios de residencia efectuados y de
los domicilios de los interesados.

5 •° Los residentes en el extranjero
pueden asimismo, presentarse en el ex-
presado plazo ä pasar la revista anual,

ante los consolados de España en los pai-
ses respectivos; pero para los cambios de
residencia habrán de solicitarle, por con-

ducto de los expresados cónsules, del je-
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dec.iitro y medidas mayores que 61; ,a3
infekioreetpodr.in hacerse t•rnhién de (10,
ble a(turuz' . ue diämetrc. tIoas y Otro
pudren tereerce, picos y demäs arce°,
rios que fireiliten su manejo y cantolidB
ci6n, aiempre que can el e no •se entre

-aLesoe'Cidad.
B) La madera empleadd_ sera: robe,

'1":11111,-1'castaño, ht,ys, nogal ú otra espet'-ia igue.
mente inerte y resistente. Deberán ha
ceri,e coi hojas limpias, bien secas, de:,
mayor anchura posible y grueso unito
me proporcionado ä la magnitud de !R
medida, bien traslapadas y aseguradas en
su unión.

Cuando el cuerpo de ia medido 1215't

e5411~114___ _ jj4§

de hacerse con dos! 6 tren hojas, se refor
zeršrtt. 'cu'del 

na

'

tejes de hierro.
El fóiridn se hará en lo posib'e de u

Consumos f qssadu p a ra td ao ec,Raja se
le previene que ei dentro del enredo

s igui-ne 	 de la puh ! ic qi r d el
presente edito curup.iimenta ei ser
vicio, te TI impuesta la nao ta de,1125
peaetas, con que queda conmivado.

Lo gire se hace público para conoci

miento de la r . fericia Autoridad )ocal.
Cöt.doba 12 Mayo 1917.—E; Adrni-

roazracior, Miguel &jet,.

Ministerio de Instrucción pdblica ;Y BELLAS ARTES

(Continuación) 	 !
:

a MaLIIIMENFTO
para la ejeeuelán de la ley

de Pesan y Medida:
de 8 de Jullel de 1892

Art. 7.* Las medidas de capacidad
pueden ser de madera 6 de meta), y en
su forma, construcción y uso, ee obeer.
Varan les seg l ar' siguientes:

cici6n ci • 'eatai - teedidais(Pedrän ser cts.
Atiibre,)1;i6n, hierr 6 hoja de I sla , ri
caayiera otro de' iguales 6 mejores Con.
didineies 'que los nombrados.

En las que se timen pera-tnedii
podrí Sdrititirire' el hierro esinidtadd;
1W de-cobre, liftón y palestra qiie'sede*
dicfnen 	 mlardei objeto se rstsanr4Wpor
dentro, ain que 'se permita rriits de un 10
Por 100 de p l om o para idearlo con el 'i .

t'aff No ilaolerard emplear metal blea•
ci6n a lguna civil' puedan ser
ailatd.Pc°

tslcmedileedeberin estar bien ro

liadas y suldadas'y 'tener & eSciesor A 1",*

fuer±ire eeceriaricia ora que no te defor•
Bien con el nao. Las de hoja de lata Iler
rán el borde superior redoblado y se bi.

rán con hoja de 'Primera calidad, 'esta.
fiando todos kit cortes ”aparentet.,901
emplea goles de plomo y estallo, c°1"*.
das en la parte exterior de ing medidas/

Núm. 1.924
Irnpuestn Sustitutiva del de Como:mes

Mella**
No 	

x
habi6n-joge remitido är1a

9iersción pur, 	41c3.4.? tes 'Motu-
IÌlla ei Reearto veCiraai . Sastit4tro de

eitidair de mete!

a7 " - Li'forina de litio medidas ser, el.
; iindricea de iguat , alpe. rst Alee ditmetro,

para el medio decilitro y medida; mayo•
re» que 6 : : Pudiendo. lea inferiores hacer
se de doble enurs . que diämetro.

b) uri-,I.Jtilmi".4141 .21ä2e, la fabri

Medidas de madera' 	 rt cl g isrdi 'bordes, se:edrar% Para aPii'

A) Su form 	 ser ci indrica,'de Cra cobre elitet-eninez49 del contraste

igual altura que diátnetro para el medio 	 d) Las anteriores medidas se ernplel'
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-evento e todos los obligedoa 1 cumplir.
evItadiose de ese modo late responsa-

bit:dux-lee que la misma reñale.
Cardoba 16 de M.yo 1917.—El Gu-

b e riado r , Emilio Díaz Moreu.

Presidencia del t'A raujo de Ministros
--

.Núm. 1.90i
REAL DECRETO

En e/ expediente y autoe de competen-
cia promovida entre el Gobernador civil
de Córdoba y el Juez de instrucción de
Hinojosa dei Duque, de los cuates re•
nolt»:

Que don Miguel Rubio 011as presentó
denuncia en el lunado_ en 20 de Octubre .

'eminente •. isemeter~. „fflr-vein r".~

191-8-,--eXponieeder
Que dos día. antes se le habla notin.

cado por el Agente ejecutivo que al die.
siguiente tendría lagar la Poblada de !ni
efectos que hablan ,id n9 embergad-s sr'
denunciante para pagar las coitos y pe.

tos • devengados en an expediente de res-
p4risebflidad seguirle contra el doman-
ctente y 13 compartWoa, que eran Cón-ce-

, 	 ¡jalee ea el año anterior, por et cieottgIna',
Ayontaritlento š liCpiptateci6n Prottl-
ciai, corres endiente al coarto trimestre

contiegeete de dicho leo,
Que estos hechos podían constituir

tina exiceidn. ilegal, eunque no se tenga 1
cnentil acernalle 	 ileeidad 	 I

procedimiento, por Ser Cantal atusadas
94 updirostte qtpx ffle te dek ia f
ernirse. 1

Que en 27 de Enero de dicho alio de
1916 fti‘ embargado por el Agente eje-
cutivo de la Diputación el 26 por 100 de
!as cantidades que ingresaron A. Va De- I
poeitarle ettoeiicipal hasta cubrir -11 im.
linde de dicho trimestre y las cedas y
vetos que se causarie no dlettalittfiia
libligación contraída per e/ Ordidor
de pagos y el Depositario de }egresar
Mensualmente el mencionado 25 tiürltiO !

iAiállitenido lagar nade l 'egreso que Chilel
principal, pero ni itUlita¡itärte de las ell.
tia y gastos, iegitrtelievienli Ftltie Caittsa
6.0 , 7.* y 8.°, letra D. del articuló 109 de
la Instrucción !e 1900; que como el de-
etunciatite't“lit casi le segorilaiti di' que I.
e:leerle le fecha de la intervencien hasta
la M I 'Oigo del princip4 2 habian i‘ gres.- -1‘
do catitidadea tfi g il que - suficientes para

irse el tantn poi ciento retenido cubra el
'principal y costa habiindese dispuesto
de él bara óttoa pago, el Ordenador
de päilís y e/ DernIriltario flentricipal
han incurrido en le .,res ponsabilidad que
eatabece el artículo 548 del.Códigu Pe•

Que admitida la denuncia se incoó el
oportunn sao ;ario, y practieadas algunist
diligencias, el Gobernador de Córdoba,
de ecrierdciicon ei informe de la .Comisión

previa que debe ser decidida per la Au-
toridad administrativa; y de la cual ha
de • lepender nece &demente el fe lo que
los Tribunales ordinariot puedan dictar
en au día;

Qua fa existencia de la mencionada
cuestión previa resuita evidente, si se
tiene en cuenza que los actos que pudie-
ran constituir la malversación denuncia-
da, como han sido ejecutados dentro del
actual ejercicio económico, que no ha
terrninedo aún, no han podido rendirse
Laica cuentee, y mucho menos ser exa-
minadas y falladas por las Antoridaden
administrativas competentes para ello.

Que tramitada el incidente, el juez
dictó auto cleclarándo,e competente, ale.
gerrrite

Qcie si en todo caso es la ¡orlad cci6n
ordinaria competente en meterla crimi-
nal, lo se mis especialmente en éste, ya
(irle una Ley adminisirativa, que regula
el procedimiento en materia de contribu-
ciones é impuestos, la de 12 de Mayo de
1888 , en uu isiirticulo 109, define expresa •

mente el delito al decir que se conserve
en depósito ea cantidad embargada, bajo
la responsabilidad dei artIccuto 548 dei
Código Penal, agregando que la cantidad
ha de formalizarse mensualmente en las
arcas de la Corporación acreedora, hasta
cubrir Peinuipal y costas, y tratandose
en cl 'Untado de averiguar si tal obliga-
cid ', ha sido cumpdda 6, de contrario,
te ha invertido ese dinero en otras aten-
ciones, criiFicidenie perjuicio déterceiii,
según afirma el dennnciante, eis evidente
que solo a los Tribteneles dtti justicia co-
rresponde su conocialiento, por tratarse
de delito;

l n 	 r,

"Q2'4 eti- jcarinto al otro extremo de
denuncia, de si el Alcalde 6 DepoiLiHo
huhiésendeetinado 4 bitas caos .' Ice laie•
¡es y rentas embargados pocitan haber
cometido un delito 	 alveraci6n, com.e rms
rendido ij_imairifou"fins 4,96 6 407 del

Ir..ler OrZ
6digo Penal, Wart su conocimiento es

competente fa misma joriedicciddoe ina-
t41a;Yit'ilnel ni . esos artfColos nf ótra'
n'›cfruutin 	 .fs• n

exigeet 'que la iignidacióe de la
-h• 1

cual peednresultar el alcance se haga
•, 	 t

uere 'del prOcedimiento
›tatie el uobernactor, de acuerdo con lo

„eleeee-i a F ..•

nueltlien ente informado por' la Comisión

	

(. 	 s 	 viprovineiel, insistid en 'el requerimiento,
reir' tando de to expuesto el preisante
corflicto, que ha seguido aus trärnitea:
-` Visto el articulo, 8.* del /tea/ decreto
oc 8 de Septiembre de 1887, q;ie Prohibe

.1,•
los Gobernadores auscitar contiendes de,

competencias ep a juicios criminales, ä

	

re e. ,	 •no ser titae ei castigo dei de.ite 6 rdt, 	 I 57-1haya stdo reservado Por la ley 1 los fun-
Ci lurio» de :a Adlirdetración, 6 cuando
en v .iäud de ia 	 le deba decidirsee
por la Autoridadr administrativa alguna

eeGestión previa de la cual - dependa el la-..
.o que ios Tribunales ordinarios 6 eepe-
iales hayan de pronunciar:
Visto el artica'a 165 de ie lev muei..

r I

petencia se ha suscitado con motivo de
la causa seguida en virtud de deuuncia
pr-sentada per don Miguel Rubio Odas
contra el . Alca de y Depuseario del Ayu-
tarniento de Hinojosa de, Duque, por so.
pener que hablan derstinedo / otros LaPs
la cantidades ingresadas en arcas Inuni•
cipales y que debían responder al etn

bargo del 25 por 100 de loe ingreaoa,
hecho por te D putaci6n provincial pala
cubrir el importe del contingente que se .
debla.

2. 0 Que se trrta de cantidades que
deben figurar en :as cuentas municipales
correspondientes al ejercicio corriente
la sazón, y que, por lo tanto, no esteban
;de expres.das cuentas rendidas ni he-
talan aideubjeto de censura 4.aprobaci6e
por la Autoridad competente:

3. 0 Que existe en el presente caso
una cuestión previa a dminietrative que
resolver, cual et la derivada de la- epro-
ci6n de las cuentas sounicipales, que se-
on el articuO 165 de la ley .
corresponde 4 las Autoridad del orkili
administrativo. 	 ',;be;
4 Que se está, p,r tanto, en uno de,

los casos en que por excApción, puedem
los Gobernadorea promover contienden
,-`e competencia en ,os juicioa crimiea-
lea.

Conformándome con lo consultado pur
la Crmisión permanente del Conseja de
Estado,

Vengo en decidir t'eta competencia 6
t'ayer 	 ración ,

Dado en Pa acio a diez de Mo de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Garete Prieto.
(4t 	 axre 1917). 	 •, 

letinistraciee de Propiedades--S! 	 -. 	 • 	 -., 	 .
d Impuestas

Deee
PRovIiicjA p§..cem3A

sola pièa, y ä lo nale de dos' en 	 m4.
yeres, bien firme yeentado en tecla
circnn ferencle,. con tina' refuerzos neceenbe.
rice. 	 ,

El borde superior de la medida

d

que aiemj selfhtárn en te libre, y

eatar-! ileañtoannMA944, e metal que le
redoblax1,:pemeecine efe modo que co•
bre:01 canto y4ortne une corone circular
neifectarnentejtl.na y adhetida u la na •
dere.

C) Los estéreos y sus de r ivados le
cortairulrän, con 6 sin fondo, en fqrse
de paralelepipedo recto rectangular di,
base cuadrada, formada pele tableros grue.
ame_ semaidos con setlezalett retonem
de hierro y listones transversales, de pa.
redes fijas y sueceptibles de abrirse gi-
rando por medio de fuertes vinagres y IQ.

jetindose, si Cerrarse, con pasadores cld
hierro.:An ei estéreo is tableros se ha-
rin ' de 4' metro cuadrado, y en el medio
estéreo de in metro de bate y medio de
altura.

D) medidos coya forma y come
trucción acaba de teñalarse en ;as reglas
A) y 	 se emplearks pare.aedir tads
c 	 de áridos.

proviadi.l, requiri6 de inhibición al Taz 	 i
gado, fandindoate: 	 c

En que le traía' en el presente caso de •
la inversión de fondos municipalea, y eta-
'respondiendo la aprobación 6 deaapro.
bridón de las cuentas relativas ä aquellos
fondos á las AutoridaSes designadas en
e( articu'o 165 de la vigente ley Monici.
pa l , es indudable que mientrae no recai-
ga dicha aprobación no hay elementos
Ibutantes para deducir la existencia de la
malvezasación de fondos que se supone
<cometida.

Que exiat • , por lo tanto, una cueatión

cipat, que dice:
;Le aprob..rción de ;as cue e tas mani

ciputea, cuaedo :os gastos no excedan de
100 000 pesetas, corresponde al Gober.
nadar, oída la Comisión provincia, y si
excediesen de es* sama, al Tribunal Ma-

,I • n
yor de Cuentas del Reino, previo infor•
me del Gobernador y de la Corniai6 a

, i08 et 	 -provincial».
Considerando:
1. 0 Que la presente cuestión 	 co u •
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Nombre&

de 	 lila 	 pesas

Marcas
que

deben llevar
en ta parte

se perior

Toeran•
cia
6

permiso
_

Gr• mos

Tronco

ai
grueso
-

Milla a.

"ea.ai-7;71"

de 	 pira..inTde
rectangular ) -'-' '

BASE

Tronco
l'

A tara
6 , 	 -

grueso
-

Milims

de Pirámide
.-gtagon..

. Lado de la baue

TRONLO CÓNICA

BASE
Alt 	 ra

6
grueso

Midens.

t

Mayor
-

Mi l iMS.

M-nor
7 	 --

Mi ¡lila.

Mayor
-

Milicias

Menor

Mi&ns.

Mayor
_

Mi . lrne.

Menor
_

Milicos.

50 kilegramo 	
20 ki egrames. • 	
10 ki egremoe 	
6 'kilogramos 	
2 ki!ogranaos 	
1 kilogramo 	

1 n 2 kilogramo 	

2 hentngramos 	
l'' heCtOgramo 	

112 beciogramo;..

50 kg
20 kg 	
10 kg 	
5 kg 	
2 kg 	
1 kg''	
,12 kg 	
5 Hg 	

.2 Hg 	

.1 Hg 	
11211g 	

20

10.
6 	 •

4
2' -•

1

0,5
!

0,3
0,2
O 1 '

136
100

a
5

e
e

a

a

a

e

318X210

a
5

e
a

1

a

a
e

45X157221X133
288X181

a
5

1
a

a

a
a

e
e

82
66
48
39

31

23
18
14

e
a

89
72
53
42

34

26
20
15

e
ir

82
66
48
39

31

23
18
14 	 •

140
97
78
70
41
38

25

23
18
14

292
M.
170
138
97
75

61

46
38-
27

283
201
160
117

ki9
69

55

41
31
25

Art 11. Las dimensiones de las pesas de 1 t6n, sus marcas y limites del error que en ellas puede tolerarse, se expresan en
el siguiente cuebo:

'Altera y difmetro Gri eso mersoir

NOMBRE Le PESAS
Marcas que deben llevar

en la parte seerior

Tolerancia a.)

del cilindro
de lea paredeeciel ci.
iindro de ias pesat,

rellernita
-

20 kilogramos 	
10 kilogramos 	
5 kilogramos 	

Doble ki ngranao
Ki ogramo 	
Med o kiiogramo 	
Doble hectogramo 	
Hec °gramo 	
Neto heetogromo
Doble decenamo 	
Decagramo  - 
Medió decagramo.

Dolofe gr,njo, 	
G enra _o.• 	 •

Medie gramo 	
Doble decigramo 	
I )ecigramn
Medio decigramo 	
Doble centigramo 	
çe4rem°.
Me' 30 centigramo. 	

ildiligratiso l 	 1 	
t'eh ob.,

1

él; ;a3
de tic,

ctrat
aneto.
eolid,

altere

roh,e,
• igual.
'An h,.
I, de:a

una° •
de !a

die ea

a haya

retar
Pi.ee. 6

de una

a& ma.

oda la
teces'.

k debe
bre, y

que se

co.
ircolst
la roa

tdos se
forma

Llar

5 grue•
.0nerit
de pa.

saie gi.
e y 111.

'res de
se ha.
medio

!dio de

r cona.

i reglas
ir tadt

un cl

metro,
mayo •
hacer

fabri

e' e de-
late, (i

Cür-

idtt, i, y

as:Ae.

in por

un 10

el e i .

ien ro.

r A te*

defot-
, Ese

se ha-

'esta.

a, 901
oloca.

jjdasl
apli.

astr.
pler-

16 IDE MAYO DE 1917
...••••••••••••••••

n-•

1
da para medir toda ciase de liquidoe y i
los'aridos

,.%rt. 8 ° Las dimensiones interiores y
el error tolerable se expresan en e.I si- 1

gaiente- cuadro para las medidas de metal 1
,,,sanadas al uso común:

ra.,

NOMBRES
1-

de , as medidas

Hectolitro

Alura
-

Mi.l•
metros

Di i
metro

metras

Permiso I

tole-
rancia

En 	 gra- 	 i

mos

de agua

V503,1 503,1 30,0
Medio "'hPCtO,ItY0 399,3 399,3 23,0
Cut VtOt de hecto.

litre 816,9 316,9 20,0 -
Dob t e decalitro
Decilitro

294 2
233.5

294,2
233.5

140 .
100

Medio decalitro 185 3 185,3 7,3
Debe 216 7; 108 4 3,0
Litro 172,0 86,0 2,0
Medio litro 136,6 68.3 1,5 	 í
Cuarto de litro 108,6 54,3 1,0 	 1
Doble decilitro 100 6 50,3 1,9 	 4

Decilitro 79 9 39,9 0,6
Medio decilitro 63,4' 3 0,4
Doble centilitro 46,7 23,4 0,3 	 !
Ceatilitre 37,1 18,6

Para las medidas de madera las dicnen- j

signes serán las mismas que para las de
metal, y el permiso no excedegi de una

1
centésima de' ata capacidad.

*o serán admita:0es aquellas Inedidea I

cuya altura 6 diámetro se separen,
-1

50

Ea el caso en que la medida esté refor.
rada interiormente pot armaduras ti CiT112

piezas, se aumentará la altura en la can- i
talad necesaria para suplir ei volumen .

que dichos refuerzos ocupen.
Art. 9.° Las presa arde% de hierro, la.

tán 6 otros metates de iguales 6 mejores
condiciones de dureza é inalterabilidad.

Es hl construcción de las que se desti-
sea al u . o coman, bebrin de tenerse pre•
lente' las siguientes reglas:

El hierro sera colado, de fundición gris
y las pesas tendrán:1a forma cilíndrica
dstronco . de cono 6 de pirámide de ba-
ses paralelas, con las aristas chaflanadas

un :pequefio hueco para rellenaran con
el plomo necesario para afinarlaa.

Serfn exclusivamente de latón 6 de
otros metslee de igualesti6. mejores condi-
ciones ' as pesas inferior:04C 50 gramr./s.

La forma de its pesas cie latón aera ci-

líndrica desde la mayor hasta la 4,e_isci
gramo inclusive, y terminando con un
botón fundido con Parle, 6-ajustado rO5-
ca y asegurado después con un peque.60
tornillo de cobre. Las de cinco -decigr-

el miligramo aer n de chapa en fut.-

Art.12. Son de empleo legal para la
determinación de los ;pesos, los instru•
mentol siguientest`

-4341.ngi ep platería.
Balanzas fina!.

Balanzas ordinarias.

'Balanzas Mamelas.
BIsculas puentes, y
Romanas.
Etrealcance máximo de las balanzas,

qote, po podrá exceder de la mitad del
peso ;leer:serio para producar I 1exi6n

de sus brezea cuesiderando el astil como
apoyado en su centr2, se grabara sobre

el refericlp astil, excepto en las de piale •
; elt,fiets. En éstas, raí como en

put de epsenaiiin inferior, se marcara en
1 zócalo e caja.

Ea las bes5talas se expresará el alcen-
ce ata jeact grabeeelo en el brazo que

ileYa eivonee .(1,7 laa romanas y de las
. ,Iteré.dass er ambas ea-

?.
ras y expreaatin precisamente kilogra-

entigramos

2,5
20
1.5
1,0

0,4
1 g

ifir/1

f

1 cnoe y partes decimales de Estos, con,ex•

I
Opinión de grednación . de ningún Otro

1 sistema, 	 ,, . 	 -
1 Toda báscula 6 romana, al eer presen-,,
. tada á la comprobae' ión priznitiV re, debe

! llevar grabado, sidenzie dh .Va' rnar'ca del

	

,-ti_ 	 .Ir ') , 	 tu 	 P. 	 - 	 -1 constructor y so reeideneiW, un nóniero

1 
de orden que tlinbién se grabari en las

I peseta y pitones que a ellas Coi-espondt,

I -Cásadd ide conservarlo bien visible pa.
i' rsig ¡ne les Fieles Coetaiates pnedart Copa-

1 
prObrte antes de OOlcidar en ellas le mit

ir.-Ce primitiva 6 la pertódica, ' 	 17!
Les Pesas co}respourlientes 1 las lis-

i culis llevarán en la super liXteriorfi 'e e'
i 'lateral; bien' fundido 6 en relfreiie, °6; pisa.
1 : ' 	 • .' 	 - ; a
1 tadö de encitnsido 6 blanco, el valor que
i reprisentan • puestaa ea el platillo de re.
I lAi8n delta' liíiCblas, Prohibiéndose su
I 133p10 . ,,, usori'illstintoi. Estas no ten-

(leal mis tolerancia que' lii9seña- lada para
illari'peiria tipos. 	

. 	 u..;

Art 1312 El limite mínimo de sean&

1 bilfclad 'que debe 'alcanzar cada' uno de

sh
25
20

9
:

Altura

4
2,5

1•n•••••

15
12
10
9
T.
6

4
3,3

frie aparatos' de pesar expresados en e
iiWo anterior, si-regulará del 'Asede
saitidvighi tirl er 	 ,e-tn

 '°

,•Puestoe en equilibrio cada uno de Ana

I 
crin ita-cargri 'máxima, deben perderle:

La. ba aneas de plateas, por , la. adi.
1 ciórr-enartun de-sus platIllowde-medie-aiel-m

ligraraih. ":pft h 	 u-,!:, 	?r
Las bala-rizas finas, con y ata rga en

los p atilloe, poita'adición de un mili.
gramo' erV libo de adora

Las balanzas , ordinariee mayores de
1

de----
2.000

de su alcance, y las menores por :a edi-
1

ojón de---de su alcance.
, 	 1,000_

Latí balsrazei b 5 sel:11mo y basculan puen••

(es, par la adición de..--- de au carga
1 	 1.000

máxima.
1

tes romanas, por la adición de---
. 	 • 500

de su alcance. 	 , e

los adatados en el cuadre interior en

en mas 6 en menos.

ma cuadrada.
Tanah iéra- randran'constrialrse las pesas

de ' kilogram o y sus divisiones en forma
dl cazoleta, embutidas las anal dentro de

o t rae ,g formando nl exterior una el-

P ec ie de caja que por Bi sola corresponda
(111 Peso determinado.

Lea pesas de latan cilíndricas po irán
Macia ,iri 6 contener en so interior

cierta cantiderl de plum , para atin a r las -
Art . 10. Las dimensiones de las pesas

de hierro, aus marcas y limite del error
que en ellas puede tolerarte, ee expresase
ea Si siguiente cuadro:

	

20 kg 	

	

19 kg 	

	

5 kg 	

	

2 kg 	

	

-kg 	

	

500 g 	

	

200 g 	

	

1,00 g	
g

20 g
10 g

5 dg 	
2 tig 	
1 dg 	
5 cg
2 cg 	
1 cg 	
5 he. 	 -e
2 tfe. 	
1 mg. 	

2g

-
150,0
80,0
50,0
26,0
16.0
1,QA
50
30

Mi-fmetros 	 MilImetrias

142
114.
90 6
66 5

4
3,5

D iametre

8
7

LADO Dtl. CUADRADO EN MILÍMETROS
1,)f)

, 	.
un kilogramo, por la adición
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4111

.4

En las balanzas de precisión, en vez de
pa r zonarlate se hará constar su exacti-
tud y sensibilidad en el recibo que se en-
trega al interesado. —

Art. 14. EI Gobierno, á propuesta
de la Dirección General del Instituto Geo
gräfico y Estadístico y previo informe de
la Comisión Permanente de Pesas y Me-
didas, podrá permitir el empleo y circu-
lación de cualquier instrumento de pesar
que se inventare y le fuere presentado al
efecto, 6 las modificaciones que se solici-
ten en la construcción de los autorizados,
acempafiando ä la solicitud loe dibujos
necesarios y una Memoria con lee debi-
das explicaciones.

Poda exigirse la presentación del mo-
delo, en caso de no haberlo acompafiado

ä la Memoria, si ale creyera necesario.
Tanto el modelo como la Memoria y

plano, quedarán en peder de la Comí.
si6n Permanente, para que aquél pueda
figurar en el Museo de la ffiiaarie, Si le
autorización fuese concedida, deber. el
Interesado remitir a la Dirección Gene-
ral del Instituto Geográfico y Estadfatico
tantas copias de le Mempria y dibujos
como Fieleä Contrates haya, para talle
éstos puedan, i la vista de äqueiloä do-
cumentos, estudiar las instrucciones que
reciban de la Dirección para la compro-
bación del aparato autorizado.

(Continuará)

Comisión provincial de Córdoba
Núm. 1.939

Secretaria. --g-PaPe'all de Gobernación

Negetiado de kdministración local

Nota de los precios medios sefialados
por la Comisión provincial, en sesión de
7 del actual, de acuerdo con el Sr. Co.
misario de Guerra de esta Plaza, que han
de servir de base para la liquidación y
abono de los suministros que hayan ve-
rificado los pueblos de esta provincia ä
las tropas del Ejército y Guardia civil
transeuntes, durante el mes de Abril pr6-
ximo pasado, ä saber:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decägramos. 0 3 1
Id. de cebada de 4 kilogramos... 1 25
Id. de paja de 6 kilogramos

	

Kilogramo de carbón 	
Id. de leña 	
Litro de aceite 	
Idem de petróleo 	

Lo que se publica

TESORBRIA DE HACIENDA

0 31
0 15
0 05

14
1 07

en este periódico
oficial para conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.
Córdoba 9 de Mayo de 1917.—El Vi-

cepresidente, Francisco Amián.

s DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1.927

Elhoce.u.ssolc•
La Compania Arrendataria de Contri-

buciones de esta provincia, en uso de sus
facultades, ha nombrado auxiliar del
Agente de la recaudación de la zona de
Córdoba á don Juan Mufioz García.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para conocimiento
de todas las autoridades y contribuyen-
tes en general.

Córdoba 11 Mayo 1917• .—El Tesorero
de Hacienda, Alberto Gonzal- z de la
Peña.

Núm. 1.929

Hago saber: que en el expediente que
instruyo por:débites de la contribución
y trimestres arriba expresados, se ha dic-
tado, con techa 11 del corriente, la pro- t

videnci i siguiente:
Providencia.—No habiendo satisfecho

1011 deudores que a continuación se ex-
presan sus deacubiertoa con la Hacienda,

I

ni podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de bienee muebles y

! aemovientea, se acuerda la enaieneción
1 en pabdoe subastsade los inmuebles pee- Delegación General
1 tenecienteitaa:cada ano de aquellos deu- - pg CAPELLANÍAS y MEMORIAS
I dore , aaY9 aa ta Pe Verae ra bajo mi
1 	

CÓRD013A
presidencia el día 5 de Junio próximo, 1 _...a.-

I leri doce de la mañana, siendo posturas

lag
Don Bartolorna Rodríguez y Ramírez,

Núm. 1.928
admisibles en la subasta las que cubran ,..,

1 Cari2aciria.

dos terceras partes del importe de la 1
	

Doctor en Derecho Canónico, Digni
i 	 dad de Arcediano de esta S•nta Iglesia1 	

-

Notif íquele esta provitaificia al alead« li 	 Catedral, Delegado General de Cape-

y al acreedor hipotecario en su caso, y 	
Ilaniaa y Memorias de la Diócesis de

anúnci ese al público por medio de edic-
Córdoba, &.. le,

! 	 ä
tos eiti las Casas Consistoriales y Bot 	 Hago saber toe petición de don Pe-arate 1

CiFICIAL. 	
: dro Millaca y Alba, Presbítero, como cer-

Lo que hago público por medio del ! sionario de don Francisco de Luque y
López, vecino de Cabra, y con arreglo äpresente anuncio; advirtiendo para co- I

-enacimiento de los que desearen tomar lo dispuesto en el ConvenioLey d 24' •

de Iranio de 1867 y en la Instrucceón del
1 siguiente día, se instruye en esta oficina
lexpediente para la conmutaten de ren-

tal de la Capellanía colatiea-familiar fun-
dada en Aguilar por Atan de Aguilar

I

1 

Tostado, en escritura otorgada en dicha
; ciudad á 24 de Marze ale 1668, ante Juan

de Carmona, Escribano público de 'in

expresados en la siguiente relación: 	 1 misma.

Nombre de los contribuyentes y finca. 	
Lo que se anuncia en el Boestata On-

'
cien, de esta provincia, para que llegue 1que se subastan, con expresión de la

ituacin, cabida y linderos.—Capita- conocimieato de todos agudos ä quienes8
lizacitin de las mismas,—Valor para la pueda convenir, 1 fin de que los que se
subasta. 	 crean con igual 6 .mejor derecho á la con-

Don Francisco Solita Pérez 	 mutación y al Patronato activo de la cita-
La casa número 8 de la calle del Cru- da Capellanía; 'comparezcan á deducirlo

cifijo, de esta ciudad; linda por la dere- en esta Delegación en el término de trein-
cha saliendo con la calle Abejar; por la ta días, ä contar desde la fecha de la pu-
izquierda con la número 6 de la calle del i blicación de este edicto,, presentando den.

Crucifijo, y por la espa l da 6 fondo con l 'a ; tro de dicho plazo, instancia, arbol ge-
calle Arroyo de San Rafael; ocupa una ! nealógico y documentos justificativos de

isuperficie de 350 metros; capitalización ; sus derechos, parándoles en caso contra-
de la misma, 750 pesetas; valor para la i rio el perjuicio á que haya lugar.
subasta, 750 pesetas. Córdoba 11 de Mayo de 1917. —Doc-

! tor Bartolomé Rodríguez y Ramírez, Ar-Don Antonio Molina Contreras
La casa número 3 en la calle de Acera 1 cediano.

JUZGADOS

LA RAMBLA—Núm. 1.895

madrugada del cuatro de /os corriente,
en terrenos del cortijo de A lgofilaa , de
este término; y caso de ser habido loa,
mitan á disposición de este Juzgado, ea
las personas en cuyo pa der se encuen,

tre, si no,acreditan su legitima adyjim.
ciara.

Dada en La Rambla á nueve de Mayo
de mil novecientos diez y siete.—Ata
nio Martinez.—El Secretario, Antonio

López del Moral.

BAENA.—Núm. 1.934
Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

instrucción de este partido.
Per la presente, ruego y encargo á to.

das las autoridades civiles y militara, y

agentes de la policía judicial, procedan i
la busca y ocupación deis caballería que
se diría propia de Antonio Quintero Vi.
llatoru, desaparecida ha noche del ata
del actual de terrenos del cortijo de Con.

suegra, de este término; poniéndola calo
de ser habida á disposición de este Juz.
gado con tenedores ilegítimos.

Dado en Baena 1 diez de Mayo de mil

novecientos diez y eiete.—Eduardo
grima El Secretario, Jos Santime.

Sebe de la caballería(
Va mulo castafioale once años, alza
da 1'50, raza española, con peles blan-
cos en el dorso, lomo, costillares ; cinche.
ra en la frente, ojos bozo claro con ex-
trenna y bozo oscuro y cara acarnerada,
con el hierro de seguros EI Fénix Agd-

•te

cola, letra V, número • 15 en la cadera iz.
quierche se'

Aciministracioll de Justicia
Citaciones y emplazamientos ea

materia criminal
Bajo apercibimiento de ser declarador

rebeldes y de incurrizon las demás
responsabilidades legales, de no pte•
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que re
les fija, 1 contar desde el día de la pe
blicacian del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se aeñalaase les cita, llama y emplaza'
encargindose a todas las Autoridadea
y agentes de la Policía judicial, proas
dan á la busca, captura y conducción
-de aquéllos, poniéndolos 1 disposición

dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.
Núm. 1.918

LEIVA RUIZ, Manuel; vecino d e Be
nalisa de las Villas; comparecer á ante el

Juzgado de instrucción de Córdoba de n .

tro de los diez días siguientes a la iriser.

alón de la presente en la (Gaceta de Me
dride y «Boetines oficiales , de esta pro.

vincia y Granada, para ser constituídOea
prisión, por tenerlo así acordad o en aa

mario por hurto.

Inapreacui
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases 
O.

sivas; Fes de vida; Cargareród

y Cartas de pago para AYtln"

tamientos y recibos de inquili.

nato.
—
Imp. 'La Opinióna,,Branlio Lap0rtills16'

Recaudación de Contribuciones 	 aquel acto, y que los licitadores deberán
cenformarse con ellos y no tendrin de.

ZONA DE CORDOBA 	 recho á exigir ninzunos otro.,
4.1 Que será requisito indispensable

para tomar parte en la alabaste que los
EDICTO , cle primera subasta de inmue-

bien.— Contribución urbana.—Segun• licitador-a depositen préviamente en la
do trimestre de 1917. 	 I mesa de la presidencia el 5 por 100 del
Don Mariano Aguilar Chaparro, Agen- vaeor liquido de los bienes que intenta

te ejecutivo por débitos á favor de la : rematar.
Hacienda. 5 ° Que es ob l igación del rematante

entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito; constituido ,ypre-
cio de la adjudicaci6n;

6 ° Que si hecha esta no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adjudica-
tario á la entrega del precio del remate,
se decretará la pérdida del depósito, que
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Córdoba ä 11 de Mayo de 1917.—
El Recaudador S , Mariano Aguilar.

parte en la subasta anunciada, y en cu m .
plimiento de lo dispuesto en el artículo
95 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

La subasta tendrá lugar en la Oficina,
calle de Pérez de Castro, 18.

f.° Que loa bienes trabados y ä cuya
enajenación se ha de proceder, son los

de San Julián, barrio del Campo de la
Verdad, extramuros de esta ciudad; lin-
da por su derecha saliendo con ei (lame.
ro 1, y por la izquierda y fondo con el
río Guadalquivir; ocupa una superficie de, , Don Antonio Martinez Jordán, Jaez de
170 metros; c .pitalización de la misma, ; 	 instrucción de este partido.

3.750 pesetas; valor para la subasta, pe- 	 Por la presente, ruego y encargo ä to-

setae 1750. 	 j das las autoridades de la nación, se mir-
a.° Que loa deudores 6 sus cau aha- van disponer que por los individuos de

bientes, y los acreedores hipotecarios en ; la policía judicial se practiquen diligen-
su caso pueden librar las fincas hasta el , cias para la busca y ocupación de un non-
momento de celebrarse la subasta pagan- lo de once años, castaño claro, de 1'54 1

do el principal recargos, costas y demas metros de alzada, con señales del apare.
gastos del procedimiento. 	 jo, herrado en la nalga izquierda con el

3. 0 Que los títulos de propiedad de d

• 

e la Compañía El Fénix y La Mundial,
los inmuebles están de manifiesto en esta p• erteneciente a Juan Gomez Torres, ve-
oficina hasta el día de,,le celebración de cino de Fernán Núñez, hurtado en la

la
II
di
si

si
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